
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Resolución Contrato. Rad. 110013103043202300322 00 

 

En atención al cumplimiento de la demandada en lo ordenado en auto 

admisorio y de conformidad con lo establecido en el artículo 590 del Código 

General del Proceso se dispone: 

 

1.-) Aceptar la caución prestada1 mediante póliza judicial. 

 

2.-) Ordenar la inscripción de la presente demanda en el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-206468632. Para 

tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

que corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Archivo Digital “012PolizaCaucion” 
2 Archivo Digital “009Subsanación”  
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